
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado:   HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

Demandado: ALBA LUDIVIA BENITEZ OVIEDO Y CARLOS EMILIO 
 MOSQUERA CUTIVA. 

Radicación:  185924089001-2016-00393-00  

 
Como la liquidación y actualización del crédito elaboradas por la parte demandante no fueron 
objetadas ni modificadas por parte de este Juzgado, por lo tanto, se les impartirá su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 
que se ajustan al auto que libró mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

el día 25 de julio de 2023 (Fol. 102 C. Ppal.), por lo anteriormente expuesto.  
 

SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


 

Código de verificación: 068a1c59b5da8e0a23e77a453da9c92f8056c6d2c3219339f41639e1fe93ab4c

Documento generado en 09/08/2023 02:19:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado  : HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

Demandado  : ALIRIO ULCUE GUASAQUILLO  

Radicación  : 1859240890012017-00389-00 
 

Como la liquidación y actualización del crédito elaboradas por la parte demandante no fueron 
objetadas ni modificadas por parte de este Juzgado, por lo tanto, se les impartirá su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 
que se ajustan al auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
el día 25 de julio de 2023 (Fol. 104-105 C. Ppal.), por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


Código de verificación: 7a54d49ef517b5a0007349658a68524b5001bdfdf24f09671fe1c43c7ecc4a7d

Documento generado en 09/08/2023 02:24:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso   : EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  

Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Apoderado  : HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  

Demandada  : MARLENY VARGAS RAMIREZ 

Radicación  : 1859240890012018-00202-00 

 
Como la liquidación y actualización del crédito elaboradas por la parte demandante no fueron 
objetadas ni modificadas por parte de este Juzgado, por lo tanto, se les impartirá su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 
que se ajustan al auto que libró mandamiento de pago.  

 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
el día 29 de junio de 2023 (Fol. 106-107 C. Ppal.), por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico


Código de verificación: e7b4a19d35b6c08c32c21adc6542b40813b1adbe23f6545070a0a40fe81df75a

Documento generado en 09/08/2023 02:18:28 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado: HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
Demandado: JOSE ORLANDO MARTINEZ  

 Radicación:  1859240890012020-00038-00 
 

 
Como la liquidación y actualización del crédito elaboradas por la parte demandante no fueron 
objetadas ni modificadas por parte de este Juzgado, por lo tanto, se les impartirá su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 
que se ajustan al auto que libró mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
el día 23 de junio de 2023 (Fol. 62 - 63 C. Ppal.), por lo anteriormente expuesto.  

 

SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  
E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Puerto Rico, Caquetá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

  Apoderado:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ   
Demandada: MARIA AURORA ORTIZ PACHON  

Radicado: 18592408900120200005700 
 

Como la liquidación y actualización del crédito elaboradas por la parte demandante no fueron 

objetadas ni modificadas por parte de este Juzgado, por lo tanto, se les impartirá su aprobación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, toda vez 

que se ajustan al auto que libró mandamiento de pago.  
 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

el día 25 de julio de 2023 (Fol. 92-93 C. Ppal.), por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: PERMANEZCAN las diligencias en secretaria a petición de parte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO RICO CAQUETA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No 067, 
fijado hoy 10 de agosto de 2023, a la hora de las 08:00 A.M. 

 
Arnulfo Silva Córdoba 

Secretario 

Firmado Por:

Julio Mario Anaya Buitrago

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2089f8dceffab6478f893b217fa0b3e930d2db218474f3a4c9a348737c17d01
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